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a~te el Tribunal cal~icador p¡u:a verificar las pruebas, enten
diendose que renuncla a tomar parte en el concurS<H)JJOSición 
todo aspirante que no se halle presente en el momento de 
comienzo de cada una de las pruebas. 

5. A propuesta del Tribunal, en vista del result ado de los 
exámenes, esta JefaJtura acordará la admisión provisional del 
concursante aprObado, iniciandq el período de prueba que de
termina el artículo 28 del citado Reglamento General de Tra
b.ajo, prueba que durará un mes, percibiéndose durante este 
tlempo la ' retribución correspondiente. 

Dicho concursante deberá presentar dentro del citado perío
do d~ .prueb~ los documentos acreditativos de las condiciones y 
reqUlSltos eXlgldos en esta convocatoria, a saber: 

a) Cer·tificado médico oficial. 
b) Certificado de penales. 

. c) . Certifi~do de buena conducta, expedido por la Alcal
dla correspondlente o por la Jefatura Local de Falange Espa
ñola, Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

d) Certificado de nacimiento en extracto expedido por el 
Registro Civil correspondiente. ' 

e) Libro de. f!Ull:il.ia o certificado de su situación familiar, y 
f) DeclaraclOn Jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o Municipio. 

La no presentación de estos documentos en el plazo indica
do producirá . la anulación de la admisión, sin perjuicio de 
la responsabllIdad en que el concursante haya podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este caso el Tribunal formu
lru;á. propuesta ad~~ional a favor de quien le siga en orden de 
mentos y puntuaclOn en los exámenes. 

6. En todo lo no previSto expresamente en esta convoca
toria reg~á lo dispuesto en el expresado Reglamento General 
de TrabajO del Personal obrero de los Servicios y Organismos 
del ~\nnis~rio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la 
PreSIdenCia del Gobierno de 16 de juliO de 1959. 

Guadalajara, 21 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Lam
berto de los Santos.-484-E. 

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
t~~as ~e Guadala1ara referente al concurso-oposi
ClOn llbre para proveer diez plazas de Camineros 
vacantes en la actualidad en la plantilla de esta 
provincia, más las que pudieran prodUcirse hasta la 
fecha de terminación de los exámenes. 

Terminado el plazo de presentaCión de solicitudes para tomar 
partt: en el concurso-oposición libre para proveer diez plazas de 
Cammeros vacantes en la actualidad en la plantilla de esta 
provincia, más las que pudieran prodUCirse hasta la fecha de 
terminación de los exámenes, según convocatoria pUblicada en 
e~ «Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha 14 de di
clembre de 1966, y en el «Boletín Oficial de la Erovincia de 
Gu~alajara» núm~ro 149, de 13 de diciembre de 1966, y de con
formldad con lo dIspuesto en el artículo 19 del Reglámento Ge
neral del Personal de Camineros del Estado de 13 de julio de 
1961, se pUblica a continuación la lista de aspirantes admitidos 
y que son los siguientes: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Nombre y apellidos 

Porfirio Monje Lucía. 
Doroteo Bermejo Granizo. 
Félix Medrana Cepero. 
José Hernández Pérez. 
José Bermejo Granizo. 
Justino Manzano Sánchez. 
José BIas de la Cruz. 
Pablo BIas de la Cruz. 
Jacinto Fresno Muñoz. 
Jesús Hombradas Vega. 
Eusebio Sánchez Sánchez. 
Pedro Arroyo Chena. 
José Pacheco Peña 
Fulgencio Padrino Encabo. 
Saturnino Serrano V ázquez. 
Bruno Espelta González. 
Marcelino Peinado Garcia. 
Clemente Plaza Sánchez. 
Valerio Vázquez Estefania. 
Luis López Perucha. 
Claudia de Lucas García 
Gregaria Sanz Bueno. 
Francisco González Terrón. 
Domingo Pérez Diego. 
Marcos Pérez Valverde. 
Adrián García Ortega . 
Santiago García del Amo. 
Juan Viana Serna. 
Gregario Villa,r Chamarra. 

Número Nombre y apell1dos 

30 Marcelino Rubio Ricote. 
31 Cecilia Alonoo Noguerales. 
32 Felipe del Olmo Bravo. 
33 Leoncío Gallego Gonzalo. 
34. Ermelo Moreno Roque. 
35 Rufino Amalio Nieto San AndréS. 
36 Cecilia Diez Ibáñez. 
37 Luis Sanz Amor. 
38 Francisco López Escalera. 
39 Félix Sotoca García. 
40 Pedro José Expósito Liébana. 
41 José Cebrián Rojas. 
42 Daniel Hernando Montero. 

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constituido 
por el Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente; don Luis 
Escolano Herreros, Ingeniero de Caminos, y don Alberto Fuen
tes Barrios, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, y don 
Angel Pedro Lozano Bueno, Auxiliar de Administr·ación Civil, 
como Secretario. 

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Provincial de 
Carreteras de Guadalajara, Cuesta San Miguel, número 1, el 
día 2 de marzo, a las diez horas. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Guadalajara, 23 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Lam

berta de los Santos.-510-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se hace públiCO el 
resultado del concurso-oposición restringido para 
proveer una plaza de Capataz de .Brigada vacante 
en la plantilla de esta Jefatura. 

Celebrado en esta Jefatura el dia 10 de noviembre último 
el concurso-oposición restringido para proveer una plaza de Ca
pataz de Brigada vacante en la plantilla de la misma y después 
de calificados por los miembros del Tribunal los ejercicios efec
tuados ¡,ur los concursantes presentados, 

Esta Jefatura, una vez aprObada por Resolución de la DireC
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha , 21 
de diciembre último, la propuesta de admisión del concursante 
que se indica, la hace pública de conformidad con lo que pre
viene el artículo 21 del Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961. 

Concursante admitido: Don Eduardo Perpiñá Vidiella. 

A los efectos de toma de poseSión se tendrá en cuenta lo 
prevenido en el artícUlo 24 del citado Reglamento (treinta días). 

Tarragona, 24 de enero de 1967.-Juan Llansó.-513-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se con-
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química orgánica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna. 

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 1& 
Lagunia 

Este ' Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley d~ 17 de julio de 1965 para proveer una pla:l.a de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de La Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Química orgánica», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mini.steriad de 5 de 
diciembre de 1946 «{Boletín OficiaJ. del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 1-3) y Orden de la DIrección General de 
Enseñanza Universitaris de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 211 de junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán ha.llarse en posesión del 
títuIo de licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenece1' o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de invest4gación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus inslJaincias un informe del Cs.tedcitico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 
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Tercero.-El notnbramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogad<, ovr otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentalias. conforme a la ci
tada Ley siendo condicióü indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesíón del título d(' Doctor. 

Cuarto.-Para ser admnido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintllm años de edad. 
c) No haber sido sepa: ado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fISICO ni enfermedad infecto-contagio
Sil. que le inhabilite para el e1ercicio del cargo. 

e) Haber aprobado lOS ejercicio y cumpUdo los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en la:, Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes Se oomprometerán en sus instancias a ju
rar acatruniento a los Pt'incil>i~ Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demM Ley!!!! fI'ilndamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley artiCUlada 
de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de ecleslá~ .. icos. 

h) Los aspirantes femeninOB, haber cumplido el Servicio 80-
cia! de 'la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 10() PeBetes por 
derecho de formación de expediente y 75 pesetas por derechos de 
examen, pudiendO efectuar :o también mediante giro postal. que 
prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a La instancia lOS resgua rdos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentlll'án sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de 1M Centros previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas. expresa y detaJladarnente. que en la. fecha 
de expiración del plazo de admisión de solici'tudé8 reúnen todas 
y cada. una de 1rus condicioné..~ exigidas acompaftándoee !\ aqué
llas los recibos justificativos de haber aboIládo los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El asp1re.nte q~ figure en la propuesta formúlad'a 
poi' él Tribunal deber~ presenta,r en el Rectorado de la Undversi. 
dad y en el plazo de treinta dia5 contados a partir de 19. fecha 
de la mencionada . ~UestAI., los documentoo acreditativos de 
reunir laS condiciones y l'eQUiS1006 exigidos en esta. OODvocMorIa.. 

Lo digo a V. l. para su conocimi(>nto y dem-ás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid. 20 de enero de 1967.-P D., José Hernández Díaz. 

r:tmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se desestima la recla
mación de don Andrés Cruz Flor contra su exclu
sión en la oposición del grupo IV, «FíSica», de las 
Escuelas de Ingenietía Técnica Industrial de Cá
diz, Las Palmas Linares y Vigo, y se confirma la 
li8tá de aspirante' al!mitidos, publfcada en fecha 
6 de octubre del pasado año en el «BOletín Oficial 
del Estado». 

Vista la reclamacIón formulada por don Andrés Cruz Flor 
contra. IIU excllliliÓIl de la. lista. de aapirantes admitidos a la 
oposición para óUbrir la. c~tedra del il'\lPO IV, «Física», de las 
Escuelas de lngenieria Técnica' tndlliltrlal de Oádiz, Las Palmas, 
Linares y Vigo, 

TeniendO en cuenta que no acredita la presentación de su 
instancia dentro del plazo de peticiones que finalizó el 5 de sep
,tiembre último, 

Esta Dirección General ha resuelto desestimar la referida 
reclamación y confirmar la lista de aspirantes a.dmitidos a la 
oposición de referencia, · Que rué pUblicada en el «BOletín Ofi
cial del EstadO)) del dia. 6 de octubre del pasado año. 

Lo digo a V S. paora su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. Ihuchoa afiO/!. 
Ma(1rid, 19 de enero de 1967.-El Director general, VJcente 

AléiXandre. 
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñan,sa Profesional por la que se divide en tercios la 
relación de Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio a efectos de nombramiento de Tribu
nales /le opoaictones. 

En curnpl1mienrto de la letra C) del M"tículo 31 del De
co:eto de 23 de Julio de 1953 (<<13o:letín Oficiail del Esta~o» del 

15 de agosto) sobre Q!posiciones a cáre(lras de Escuelas de 
Comercio, 

Esta Dirección General ha reSuelto hacer pública la divi
sIón en tercios de la relación de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio, referida a su situación en 1 de enero 
del presente año. 

Primer terciO.-Comienza con el número 1 de la rela.ción, 
don Juan Sanchís Candela y termina con el número 80, don 
Abelardo de UnzuetAt y Yuste. 

Segundo tercio.-Empieza con el número 81. don Mariano 
Bayo González Salazar, y finaliza con el número 160' don En
rique Lajusticia Blasco. 

Tercer terciO.-Comienza con el número 161, don Francisco 
Javier Ramos Díaz, y termina con el número 239, don César 
Villazón Hervás. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1967.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comerció y o'tras Ense
ñanzas Especiales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la. 
cátedra de «Organización, Contabilidad y Proce
dimientos de la Hacienda y Empresas Públicas» (J,e 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de las Universidades de Madrid y Bar
celona. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto dé 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo afiO 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre sigUiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 
Orden de 25 de !libril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
23 de mayo). para la proviSión en propiedad de la cátedra de 
«Organización, Contabilidad y Procedimientos de la Hacienda 
y Empresas Públicas» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de las Universidades de Madrid y 
Barcelona los siguientes opositores: 

Don Juan José PernIles Bassas, don José Maria Lozano 
Irueste. don César Albiñana García-Quintana y don Manuel 
Domínguez Alonso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 'f efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967.-El Director general, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de UniversidadeS. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convocu a eón
curso de traslado la cátedra de «Historia Antigua 
Universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de ro Universidad de Oviedo. 

Vacante la cátedra de «Historia Antigua Universal y de 
España» de la Facultad de Fílosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provlslOn, en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 
de julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 6 de julio 
de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o eqUiparada, en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según laOr
den de 17 d(' septiembre de 1942 «(Boletín Oficial» del Minis
terio del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc
tamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nis'trativo. 


